
!':'.

~1INIST·ERIO DE LA GUERR.I\

Tomo l.-Pág. 535

~.

•

OFICIAL
DEL

Viernes 11 de febrero de 1922

;-.

Año XXXV.-D. O. núm. 39

.• 1'1\

, Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que el Coro~e! Di.r:ector del Depósito de 'la.. Guerra
cm:só a este Mllllsteno con escrito de 21 de diciembre
últImo, formulada a favor del teniente coronel.. de Es..

CIERVa

Excmo. Sr.: En vista ·del escrito de V. ':E. 1'echa 31
de eneio último, al que, se acompaña conb. de otro del
coronel del regitniento Cazadores' de GaJicía, 25.0 de

CIERVA.

Señor 'Dire:ctor,-, del Servi-cio ,de Aeronáutica militar.

Señore!s Intendente gene.~al militar e Interventor .civil
de Guerra ,y Marina·y del. Protectorado en Marruecos.

,Excmo. Sr.: En vista de lá documentad,a propuesta
que V. E. cursó a este lVIinisterio en 26 del llleS pr6·
,ximo pasado, a favor diell capitán de Artillería' D..Ra
món L.izama Corsini, hedido grave el día 5 l1e 'octubre
último, a 'consecuencia de una caída del aparato «Bl'is-'
toh, que pilotaba, en el aerodron'io d~ Cuatro Vientos
(Madl'i'd), 161 Rey (q. D. g.), previo acuel'G6 de] Consejo
de Ministros y por resolución fecha de ayer, ha tenido
a bien otorgar a dkho oficial l,a meda.lla de Sufrimien
tos por la Patria, .~on 1'8 indemnización, por una sola
vez,' de 2.400 peRetas (40, por 100 de su sueldo), y la
pensión d~ 10 pesetas "diarias durante los' noventa '.!
siete días qu.e invirtió en la curación' de sus heridas,
pOr .sede de' ap1icacifín el artí.cuJo 10 de la ley de 7
de' jullo último (D.,O. núm. 151) ,y .considemrle· com-

o prendido, según la califi.cación, de su herida,' en el caso
e) del-qrtícuUo 5.0 die la mis¡;na ley: Es al ,propio tiem-,
'po l'a voluntad de S'. M. que las 3.37,0 pesetas total
importe'de 'la indemnización y penS'Í.ón expresadas, se
reclamen y a,bonen reglamentariamente 'al interesado
por el .cuerpo o unida.d que lo efedúe de su haber co
rriente en el mes actua.l, con, c,argo a la partida eo
rrespondiente del vigente pres\upu.€sto.

De real o.l'den lo digo a V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos" años.
Madrid 15 de,febrero de 1922.

Señor Subsecretario de este M:inisterio:

1taqo Mayor, D. Nicolás Prat De1cóllr, por h{l,ber cumplí....
! do un ¡;;egl~ndo plazo .de cuatro ,?ñOB desempeñando el
• cargo de profesor en la Escuela. Superior de Guerra, el"·

i Rey (q. D.g.) ha-tenido -a bienconcooeT al eit,ado jefe
, la cruz de seguhda clase .del lVlérito.·Militar con distin
l tivo blanco y pasador" del <~P~ofesoraao}),.como com-

'prendido en. el artículo 18 del real decreto de, 31 de
mayo de '19M (C. L .. núm. 84), en eJ.27 del 'de 1.° de
jlmio, de 1911 (C, L. núm. 109) y en el,' articulo 31
transitorio dél vigente reglamento' de, recompensas· en
tiempo de paz. "

De' real oJ'cten lo. digo a V. E. para su conocimiento
y G.emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1\122.

PARTE OFICIAL'

.REtALES ORDENES

Excmo. Sr.: Según participa a este Ministerio el ca
pitán general de la primera región, falleció en esta
Corte el dí", 8 del mes actu.al, el Intendente de Ejér.cito,
en situación de s.egunda reserva, D. Enrique García Mo-
reno. .

De real or.d<ln lo digo a V. E. para su conocimientcr
y demás efectos. Dios guarde a V. ,E. muchos aiíos.
Madrid 16 de febrero de 1922.

DESTINOS

,Subsecretaría

RECOMPENSÁS

BAJAS.

.ClERVA

Señor Presid.ente del Co:n;sejo Supremo de Guerra y Ma
rina. •

Señor Intl'lrventor civil de Guerra y Marina ;;, del Pro"
tectorado en 1Yfarruecos.
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CIERVA

RESIDENCIA
.~.

Comandante

D. Federico Gómez de Salaz8ir y OrdUña, 3ll el regi
miento Segovia, 75 (rea1 or.den 15 de septiembre

'de 1V21, D. O. núm. 206).

Relaci6n q1te se cita
Tenientes coroneies

. D. Rafael, Valienzuela Urzáiz, a las órdenes del Alto
ComisaHo (real orden 10 de septiembre de 1921,
D.O. núm; 202).

). Rica.l1do Serrador. SaÍ1t~s, a las órdenes del Alto Co-
omisario (real orden' 10 de ,septiembre de 1921,

D. O. núm. 202).
» Leandro Ossorio Buxens, a 13<8 órdenes del Alto· Co

misario (real oilden 4 ,de noviembre de ~92.1,
D. O. núm. 246).' . .

». Emilio Mola Vidal~ en el grupo .de 'Fuerzas regula
res indígenas de Ceuta, 3 (real orden 10 de sep-
tiembre de 1921, D. O. núm. 204).. .

)) José Zabala Valdés, a las ór.denes del Alto Comisa
rio (real orden .19 de diciembre 'de 1923. D. O. nÍl
mero 283).

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 .de febrero de 1922.

CmRVA .... :
Señor .A,1iW Comisario de'España en Marruecos. . "1
Señores Capitanes generales ele' lia primera,cuarta, . .'..:~

quinta, séptima ~ o.ctava regiones e Inte,rventor .civil . ':; 1
de Guerra y Marma y del Protectora:do en Marmecos< .

• Capitán

1).. Vic:eniJe' Aparicio Soto, en el regimiento Burgos, 36
Ereal orde,n 17 de .septiembre de: 1921, D. O. nú
mero 208).

Madrid 16 de febrero de 1922.-·Cierva.

Caballerí.a, en ·el que se propone para una recompensa
al solidado de' primera del mismo Angel Aja Gutiérrez,
por sus' condiciones excepcionales de aplicación, inteLi-'
gencia y celo extr.aorC;inarios en :el cumplimiento de
su,<> deberes, el Re-y (q. D. g.) ha tenido a bien .conce
derle la cruz de plata -delJ Mérito Militar con" u:istintiyo
blanco, pensionada con 7,50 pesetas mensuales, durante
el tiempo de su servicio activo, considerándolecom
prendido 'en el "caSI) segundo deilartículo 19, teniendo
presente lo prevenido en el 24, y con 168· condiciones
que e¡s,tablece el 26 tilel vigente reglamento de reeom
pensas en tiempo de paz.

De real oooen' 10 digo ,a V. E. para su conocimiento
y demás efectQs. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadTid 15 de feb.re~q de 1922.

C!ERV.l

Señor Capitán general de la octava ·región"

Señore¡s Intend€&te general militar e Interventor c.ivil
, de Guerra y'M'hrina y delJ.Protectorado en Marruecos.

.' .

Se!i0l' Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor civi1 de Guen~ay ]"1adna y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli.cit2ido por el" Ge
nerál de brigada, en situaci6n de .primera reserva, don
CriStóbal Moreno de Monroy y Cal'deñosa, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien autorizarle para que .fije
su residencia en ·Burgo.s. .

De real orden lo digo ,a V. E. para su conocimiento
11 demás efectos. Dios guarde ·a V. E. muchos años.

.Madrid 16 de febrero .a~ 1922.

Nego~iado de asuntos c:te Marruecos
DESTINOS,

Excmo. Sr.: Conforn~e con lo propuesto por el Co
mandant:e general de :MeliUa en 7 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien· disponel' que el soldarlo
de Infanteríl?, Justo _J\.ma,t Tovar, .cause baja en' el gru
po de :Fuerzas Regu:¡al'eg Indígenas ,ele Melilla núm. 2,
Y' al tti en el regimiento de la Corona' núm. 'il, cuerpo
de su procedencia. .

D:e real orden'lo -digo a V. E.. para su conocimiento
.y d.em§.s· efectos. Dios gnal"ce a V. E. muchos' años.
1\1adrid 16 de febre:ro-de .1922.

'CJERVA

Señor Alto Comisa.rio de España en Marruecos.

Señores Capiüín genéral de la tercera r';gi6n, Coman
dante general de MeliHa () Interventor civil de Guerra
y ·Marina y del Pr6tector¡;¡.,do en Marru.ecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q:. D. g.) se ha servidO eÍispo
ner que. el sargeJ¡1w del r.egimiento de' Infantería. La
Victoria núm: 76, Agolfo Sánchez Radríguez, que in
advertidamente ha dejado .de inchlÍl'Se en propuesta d¡ü _ .
día 11 del actual, así como el de igual empleo Vicente.::3I'

. Guasch Tur, deJ. l'egimiento de PaIttn.a ·núm. 'El1, que en
la misma figura 'como de.stin:ado al- b.ata·llón de Caza
'dores Ibiza. núm. 19, lo sean, respectivamente, al ¡-egi
miento de Melilla núm. 59 y zona de reclutamiento de
Ibiza. ...,

11e real orden 11() digo a V.E. 'para~su conocirniento
y clemás 'efecto.s. Dios gnarde: a V.' E. muchos años..
Madrid 16 de febrero de 1922.

p' CIERVA

Señores Capitanes generales' de lJa séptima región y ele'
Baleares y Alto Comisario 'de Es.paña en .Marruecos.

Seflor Interventor 'Civil de Guerr,a y Marina y '{lel Pro
tectorado en Marrue.cos.

MATRIMONIOS

Sección de Infantería
DESTINOS

Ii;xcmo. Sr.: Debiéndose dar cump1im~ento a lo dis
puosto en la ,real orden ,de 26 de septiembre de 1.921
(D. O. núm. 215), en· la que se pre.ceptúa sean los je
fes de los cuerpos los' que han d~nombrar el personal
de jefes y oficiales que ha de cubrir las bajas definiti
vas .y circunstancialBs .de las ~uerzaso expe.dicion,arias
de los 'suyos- respedivos, ·el Rey (q. fr.' g.) se ha ser
virlo disponer que los jefes i capitán de Infant.ería com
prendidos en la siguiente relación, que principia .con
D. Rafael VaJenzuela Urzáiz y termina con D. Vicente
Apiui<;.io Soto, cesen en las .c,6misiones que les fueron
conf,eridas. po'r. las reales' órdenes que se expresan yse
incorporen 'con urgel'J.ci~ a: Su.s destil11os. de plantilla,
quedando elpríme,ro disponible'en Meljlla.

. De' real. orden lo digo á V. E. para ,su·conocimiep.to

Excmo. Sr.: Conforme a lo solicita·d·o por .el' te
niente coronel- .de Infantería D. Fr'ands.co Novella Rol
dán, con 'destino ein. 'este Ministerio, el Rey (q. D. g.), .
O.e acuerdo con 10 informado ,por ese Consejo Supremo,
's¡e ha servklo conclec1er1e: HéencIa' para contraer matri·
monio con doil.a Josefa María Castejón GiL

D.e· real ordén 10 -di.go a V. E. para su 'conocimien,to
y (lemás efectos. Dios guarde a V. E... muchos o·años.
Madrid 16 de. febrero ,de 1922.

CIERVA

Señor PresidElnte del Consejo Supremo .de G-uena y Ma..
rin-a..

Señor Subsecreta¡io de este Müristerio.

·RE~MPLAZO

Excmo. Sr.: Bu. vi~ta del escrito y :certificado de re"
conocimiento' facultativo que V. ·E. curSó ·81 este Minis-
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CIERVA

;Señor...

Circular. Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha ser
v.irlo disponer que los individuos de Caballería y Arti
Hería que- se eXpr?saI1 en la siguiente relación, que da
principio con ,Cristóbal Go;nzález Pilo y' termina con
Simón Novales Orus,. pasen destinados a la Escolta
Real, por tenerlo solicita,do y reunir las 'condiéiones que
determina ~l artículo 4.0 del reglamento por que se
rige dicl;1a unidad, aprobado por,' real orden de 10 de
junio de 1911 (C. L. núm. 114), efectuando la incorpo
:ración 'con lJa m8iyor urge¡:lcia y verificándooe la corres-
'pondiente alta y baja en la próxima revista de comi-
sario. -.

De Ileal. or,den .10 di!go' a V. E. para su 'conocimiento
y demás, efectüs. Dios' guarde a V. E. muchos .años'.
Madxid 15 de febrero .de 1922.

'Relación q1W se cita

Soldados

{Cristóbal González Pilo, del ¡:;egl~n\lo regimiento de' Ar-
tiJJería lige¡ra. ,

'Fernando Gómez .sctrrano, del l.('gjunil~nto- de Cazado-
res Alfonso XIII. .

Jll1anu<cl Sañu,úe GOiUzáJ18Z, del r,c~·.imjienlo de -Lanee:ros
España. -'" - . .

:Emilio ,Pm_'do TQjü, delregi;miC)nto ece Lanceros c1¡e la
l'tcina.

~Belligno Loizaga·,Za.rnarripa, del 1]' iSlino. ,
éFabián Sánchez HClnán<dez, dé'J I eglrnlcnto de Gaza

.dores Albuera.
.Manuel Sán.rhez Garda, del mifmlo.
Frands,co- RUlaríol C'.,IJllzáJez, del tmismo.

"Andrés, Molin:a. Calderón, del reg~miento de' Cazadores
de Calatrava.

-.Jósé Hodrígunz Blal1Jco, del imi'llmo.·l "
"José R'aci<;mcro A'Ceb:eclo, del primer. regünÍ',eiUto- de Ar-

.' tillería ligera. e

·.José Canet Jaijo, del primer regimkmto do ArtillBd:a
¡pesada.

iEmilio, Gutiérrez .-López, del regÍ'tnie,nto de' La·n0eTOS
Esp.aña. "

jJdcfeillS¡) Gttt,iérrez Fe.rllández, del niüsmo.

Señores Capitanes generalel8 de la primera; segunda,
tercera, icuartay ~éptima regiones y de Canarias,
C'omandante general -de Melina y ''subsecretarig de
este Ministerio. ..

Señor' Interventor civil de Gúerra y Marina y del Pr9~
tectoraCio en Marruecos.

,~-~-""'''''''__1.'.1!Z_"11 ",.~._ilI·[ _

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
.~ "

,Excmo. Sr.:, Habiénqose padecido una, emisión al pu
blicar la 'real oréle;n .de 11 del mes actual' (D. O. nú-
merO 36), ·se reproduc.e rectifi.c.ada: •

«Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. g'.) se ha B!ervido. con
-ce.der la gratificación anual' de eiEedivid8id que a cada
. uno se les señaJa,. y que .deberán percibir (Lesde· 1.0 de
marzo próximo, a excepcion del último, que se le re
clamará desde l.~ de' enero del .corriente año-,il los ca
pitanes de Art.iJle:ríacompr.endido,s en la siguiente re
lación, que principia con D. Vicente. Moya y Francés y
termina ,con D. Francisco diel Pozo. y TNLVY, con arre
glo al apilrtacJo h) de la ba'se undéci.ina de la ley de
29 de junio de 1918 (C, L.nÚni. 169) y la de 8 de
julio d.el año próximo pasado (D. O.. núm. 150); de
biendo el capitán D. Rafael Hernández Francés atener~

se a lo- preceptuado en la real orden circular de 10 de
febr.ero de 1921,' (D: 'O. núm. 35).:' ' '.

De real orden lo digo a V. E. para su cono.(;imiento
y d~más efectos. Dios guarde a .V. E. muchos años.
Madr~d 15 de febrero de 1922,

Seccl6nde Artilleria

A:UlI'eliand Fu:ertes QarC¡ia, del primell' regimientQ de
Artillería pesada.

Luis. VielvaFea;nánct¡ez, del 14.0 regimiento de Artli-
·llerfa ligera. ' . ,

Manuel Ca11¡ejo Toca, del regi!minto de Artilleríía a,
caballo. '

GwnersindQ Castilla FerÍlández,. del miSmó. .
José Barro Alqn,oo, del, regimiento de lia\DlC!eirOS de

la Reina. '
VílCWr Sáez Martín, del regimientadeCazadores Vi~

llarrobledo, ;,.
Dionisio Arreaga ~rcl:a, del regimiento .de LaI1lOOt'06

de la Reina. .
Ricardo Seba/3tián RúlM, del regiani€¡Ilto de LanC'€lL'OS

Borbón.
Antonio NavarrQ López, ele! regllnientQ de Dragones

Numand¡a..
Florencio' Castillo ,del Pozo, del séptimo. :regillllie;nto de

Artillería pesada. ,
José Arias G6mez, ;Qlél reg¡imien;l;o d~ Cazadqroo Ga

lioia.
Ártwro Cuerno Castrillo, del regi¡~:lientf.) de Lan'CerQS

, de 1\& Reina.
'Pedro. Alor Agluiilar, .'del regiJIDiento de LanoorOJ¡ de,!.

Príncipe. ,
José Ckillzález Dlaz, del miSIhO.,
Vi.cente Plaza VdllaplOr, d91 primer r¡egimienib de ÁJ:-

tillería pesada. ..
Fr;ancFsoo Cerezo M¡alrqueño, del priauer Depósito de
~M~. '

Anas~sio Mariñelaren,a -ArmendáQ'iz, t.l¡:,1 re:gjiJmiento de
Oazador-és Calatrava. "

Simón Nova]¡ep OrUls, del regimiento ,del _Drajgones Nu-
manCÍa. - ~ -

Madrid 15 de febrerlJ de 1922.-Cierva.

f.e.1

DESTINOS

_Sección de Caballería
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CmRVA

1.000 . 2p<)í'loaños de empleo

J2 Y una anualidad por
.1. lOO .1 contarz4añosdeoficial

I -

\ .

Sección de JusticIa,VAsuntos· generales. -

.. '.

17 de febrero de. 1922

Releci6n que se cita

Sección de Sonidad·Militar ,

MadrId 15 de fenrero de 1922.
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_______N_o_M_B_a_E_s_-__--1 ----c-u-erpo--s:..... 11 ..:-p_e_se_t_a¡,_aIRATlfI:~:::niOS "~'~
.D. Vicente Moya Francés•••.••.••• ~. '.. Ler reg. Artilleria MO,ntaña •••••••••••••• / ~

" Alfonso .Martínez Ola1!a••••••. " : ••••• 14. ~ ídem íd. ligera ..••••. , .
"Juan Péfez de. Guzmán ,y San Juan}~;;ección de ajustes y liquidación de los 500 1 por 5- año~ de empleo

Conde de la Marquina •••••••••••.• ¡ Cuerpos disueltos del Ejército ••••••••
, Rafael Hen..ández Francés .••.•• " •.•. Supernumerar10 sin sueldo en la 6.8 región
,. José Solísy Riestra ... , •.. ,••• '.' ••...• Dt'pó.•itC! de armamento de Málaga ••••••.
,. Enrique Borrt'go Tamayo ••••.••..••• , l.er reg. Artill.ería lIgera •••.••.•.••••••
" Antonio del (.as.mo üJi.vares Matos. • Comoa de ArtIllería de Gran' Canaria •• '•••
• Alejandro Velarde'González ••••••.•.• Reg.Mixtode Artillería de Melilla ••••.••
" Carlos Oller.o Siell'a •.•.•..•.....•••• 3.er reg. de Artillería ligera ••••••••••••
",Francisco Barceló Vida! ••••••••.•.•.• Com.a Artillería de Cartagena••••••••••.
s Manuel López Rodrígllez.••••,••..•••• , Reg. de Artillería a Caballo .••••. , •••••.•
".Julian Zabaieta y Menéndez Valdés .••• Com,a de Ardllería de ly1elilla ••••••• '•••.

" Francisco del Pozo Trayy •• :, 7.° reg. de ArtiUería pesada ..••.•.•••••• ,

11

j
I

VE'llERINARIOS AUXILIARES j DESTI~OS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' ha tenido, EJ>cmo. Sr.: .Nombrado alguacil deJ Juzgado mUIllCl-
a bien . nombrar veterinarios auxiliares del Ejército a l pal de San Gervasio (Barcelona) el sargento del regi
.la clase e individÍios-de tropa que figuran.en la siguien- 1miento de Infa:ntería Vergara ·núm. 58, Juan Llevaria.
te relación, que principia -C'(ID D. Albino Fernández Pé- ,r

li
' Miró, el Rey (q. D. g.) se ha servidó disponer que di-

,rez y termina con D. Menodoro García Zapai:diel, por cho.sargento cause baja por fin .del corriente mes en
reunir las condicion€lS que -determinan las reales 6r.denes el ,cuerpo á que pertenece y alta en ]¡a unidad y sitl1a~
cir.culares de 16 de febrero de 1918 (D. O. nfun.. 39) y ci6n que le corresponda, con arreglo á lo prevenido en:
13 de agosto dé 1921 (D. O.~núm. 179), pasando ,apres- 1 -la real orden de 21 de mayo de 1886 (C. L.. núm. 213).
tal' sus servicios come tales 'veterinarios auxiliares a ¡ De real ooden lo digo a V. E. 'para su conocimiento,
los cuerpos o centros que en la mencionada relación se i y"demás efectos. :Oios guarde a V. E. muchos años.
indican. . 1

1
Madr1d 15 ,de febrero de _1922.

De real or.den 'lo digo a V. E., para su conocimiento 1 . .

yd:emás efectos. Dios guard~a V. E. muchos años../
Madrid 15 ,de febrero de 1922. "

OERVA Señor ClJ.pitán g~Íleral de la .cuarta región.

Señor...

Relací6n que 'se cita
Soldado -del I'e1Ilmiento Cazadores de ·Victoria Eugenia,

28.0 de Caballería

D .. Albino FerIlándei Pérez, a servicios 'en la Co¡nan~

dancia general de Ceui'.a.

Soldado del batallón de Cazadores Cataluña núm. 1

D. Antonio Míngilez Ibáñez, .a servicios de la Coman
,dancia general de4t Larache.

Soldallo de la conipañí~ mixta de Sanidad Militar
. de Tetuím'

D. Tomás Fernández Riego, a s~ivicios de la Coman-'
.dancia generai .de Ceuta.

Señor. Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Nombrado admiúistrádo.r.de Loi:erias de
prim~ra clase número, 2, de Mataró(Bar-cel<ma), el sár
gento del regimiento de, Infantería Asia 'núm. 55,. Ra
món Planas Masul1,el Rey (q. D. g.) se ha servido,
dispon.er- que dicho sargento ,cause .baja por fin del
G.orriente mes en el .cuerpo a que'. per-tene.ce y'alta en
la unidad y situación. que le corresponda, con arreglo.
á 10 prevlenido en la réal ordel?- de,' 21 ,de, mayo de '1886
(C. L.,núm. 213)., ,

De real ol'den 10 digo a V. E. para su conocimientg.
y demits efectos. Dios guarde a V. J!:. muchos años.
M~drid 15 ,de febrero de 1922.

Cabo de la Comandaneia de Artillería de Cartagena- .

D. Antonio Ga,rc,ía Almiñan~, a servicios de la Coman-' ..Señor Cápitán geneir'al de la cuarta reglón.
rlancie, gen,eral (le Melilla.

50IdadO'S de 1a primera (:omandancia' de tI'opas
de Sanidad Militar

D. Pedro C~lleja A!spi;úa,· al regimiento Lanceros 'd~
la Reina i,egUIldo de' Caball1ería.

» MánueiL Pétez Torre,s, al primer regimiento de Te-
légrafos. . - . . t' 'd' A

» Amancio Herrero D~, al primer reglmlen o ,e 1'-

imería ligera. . '. . • . '
» PI'áxedes Góm.ez Garda, al seg;undó regimiento de

ArtiUería pesada. • . '
» 'Menodoro Gar.cía Zá'pardie1,' al reg1ll1lento Cazado-,

res de, Calatrava, 30.0 de Cabal~ría.

Madrid 15 de- febrero de 192~.~Cierva.

;

Señor Interventor civ.il d:e Guerra y Marina 'y del Pr~-'
tectorado en Marruecos.

Ex,emo. Sr:: "Nombrado cartero de AHaméü (Zarago-·
za). ei sargentódel regimiento de: Infantería Infante
número 5, Enrique Antín Salvatierra; el' Rey (g. D. g.)
se ha ,servido disponer' que 'dicho sargel'\,to cause' baja
por fin del oorriente mes en el cuerpo a; que pertenece
y alta en Ita unidad y situaci6n que: le corresponda, .con
arregló a lo prevei1i.~10 ~:n la real o:r.den de 21 de mayo
de 1886 (C. L. ntím. :'18\. '

De ,real, or,den 10 c:¡go a V. E., rVl'!l., Sl~ t'lino~:·:mi:;)'llL()
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y demás efectos. ,Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1922.

CmRVA.

'Señor Capitán general de la quinta región.

'Señ.or Interventor civil de Guerra y Maririay del Pro
tectoraft0 en Marrue:co.s.

,

I
y. fines' consiguienteS. Dios guarde a V;, A. R. rouchos
liñoS. Madrid 15 de febrero de 1922.

, ' JUAN DE LA CrnRV.l

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de' Guerra y Marina y del Protec.torado en Marruecos.

'~VA

i

ESTADO OIVIL .
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol

dado del regimiento de Infantería La -Albuera núm. 26,
Jasé María Simón VileRa en súplica de rectificación de
fecha de nacimiento en' 'su documentación militar; re
sultando' del certificado del acta de inscripción de na
cimiento que aCOJl.lpaña a su dem~nda, así como, de l~s
demás aportados al efecto, que el ll1ter!3sa~o ?lacio el. dla
18 de marzo' de 1898, en vez del 2 'de Jumo de dI'cho
'año' teniendo en' ,cuenta 'que en' el expediente de quin.
tas'de1 que insta se ha practicado la oportuna rectifi-

. cación en el expresado s.entido"el Rey (q. D.. g.),: de
acuerdo con lo iriformado por· 'el Conse¡j() Supremo de
Guerra y Marina, y con. arreglo a lo ~dispuesto en'la real
¿rden circular, de 25 de septiembre de 1878 (O. L. 'nú
mero 288), se ha servido acceder, a lo, solicitado, dispo-
niendo en su consecu,enCÍa se rectifique la documenta
'ción"militardel interesado,' consig.nándosele como fecha
de naCImiento la antedicha' de 18 - de marzo de 1898,
que de derecho le corresponde.

De real o11oen lo dig'o a V. E. para su conocimiento'
,y demás efectos. Dios .guarde a V. E: muchos años.'
Madr~d 15 de febrero de 1922.

CnmYA

'Se.ñor Capitán -general de la cuarta región.

.señor Presidente del Consejo Supremo.de Guerra y Ma-
rina. . " '

RETIROS

Excmo. Sr.: Por habercumplidQ en 9 del mes actual
la edad J;'eglamentaria para el retiro forzoso el,capitán
hunorífico, teniente de Infantería (E. 'R.), ,retirado por
Guerra, D. Manuel' Roja,! Vilches, :el, Rey (q. D. g.) ha
tenido a "bien :disponer cause baja en la nómina de
retirados de esa región por fin ",del corriente mes, y que
desde 1.0 del entrante de marzo se le abon~ por' la De
legación de Hacienda de la provincia' de Sevilla el ha
ber de 168,75 pesetas mensuales que' en defi'l1i~iva le
fué asignado por real orden de 20 de abril de 1903
(D. O. núm. 86), de acuerdo con lo informado por el
'Coosejo Supremo de Guerra- y Marina, como compren
dido en la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

De' r~al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos año.s.
Maddd 15 ,de febrero de ,1922.' .

CIERVA

Señor Cápitán' general de la primera regi-ón.

:8J:lñol'€'s Capitán general de la segunda ;egión, Presi
dente del Consejo Supremo de Guerra. y' Marina, ln-'
tendente general militar e Interventor" civild,e Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Por haber cumpliido en 6 del 'mes actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, teniente de Infanteda (E. R.), retirado por

.(jut;rra, D.. Jua~ Martín Pérez, el ~ey(q. D. g.) ha
temdo a bIen dIsponer cause baja en la nómina de re
tirados de esa regióiI por fin deL corriente mes,y que
desde. 1.0 del en~rante de marzo se le abone por la De
leg.aCIón de HacIend~ de la provi1;lcia de Málaga el ha
ber de 168,75 pesetas mensuales que en definitiva le
fuéasignado por .real orden de 2 de enero de 1903

,(D. ~, núm. 1), de acuer,do con .10 informado por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marma, corno comprendi
do en la Ley de 8 de lenero de 1902 (O. L. Iiúm. 26).

De real orden lo dilgo a V. A. R para su conocimiento

,Sermo. Sr.: Por haber cumpJ<ido en: 7 dél mes actual
la .eda.d reglamentaria para el retiro :forzoso el capitán
honorífico, teniente de Infantería (E. R),. retira.do por
Guerra, D. José Conde González, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer ~cause baja en la nómina de reti
rados de esa región por fin del corríente mes, y que
desde .1.0 del entrantl;)' de marzo se le abone por la' De
legación de Haciel1da de la provincia de Sevilla el ha
ber de 168,75 pesetas mensuales que en definitiva le fué
llisignado por real! orden de 17 de dieiernbre de' 1903
(D. O. ,núm. 283), de. acuerdo con lo' informado por el
Censejo Supremo de Guerra y Marina, -como compren
dido el1 la ley de 8 de enero de 1902 (O: L. n1Íffi. 26).

De real orden lo digo a V. A. R Pl1r!lsu conocimiento
,y fil1esconsiguientes., Dios guarde a V.' A. R. muchos
años. Maddid 15 de febrero de 1922. '

JUAN DE LA CIERVA

Señor' Capitán general de 1"" 'segunda región;

SeñoreS Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interv-ent0r', civil
de Guerra y' Marina y -del Protec.torado el!- Marruecos.

'Excmo. Sr.: P9r haber cumplido en 12 clel mes ac
tual la edad reglamentaria para el retiro forzoso el
teniente de Infantería ,(E. R), retirado pór Guerra, don
,Melecio Garrido Mansilla, el! Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer cause b" en' la, nómina d,e retiradü:s
de esa r:egión por fin del 'corriente mes, y que. desde 1."

,deL entrante .de marzo se ]e abone por la I)eleg-ac.ión de
Hacienda de la provincia ,de Zamora el haher de 168,75
pesetas mensuales que, en definitiva ]e fué asignado por,
real: orden de 29 de abril de 1903 (D., O. ,núm. 94), de

,acuerdo cón lo informado' por él Consejo Supremo de
Guerra 'y Marina, como comprendidó en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. ,núm. 26). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines 'consiguientes. 'Dios' guarde a V.' E.lilil.uchos años.
Madr1d 15 de febrero de 1922.,

Sección de Instrucción,' Reclutamiento
, vCuerDOS diversos

ACADEMIAS

, Circular. Excmo. Sr.: Terminados los exámenes de
ingreso en.la Academia de Ingenieros, correspo-ndien.tes
a la convocatoria extraordinariá anun.cia,da por real or
den circular de 21 de octubre último (D. O. núm. 137),
el Rey (q. D. gJ ha tenido a bien nombrar alumnos del
expresado Centro de enseñanz,a a 10'8 43 aspirantes com
prendidos en' la sigu~ente 'rel'lldón,que da principio con
D. Fernando Díaz~CaneJa y Pando y termina con don
Juan Luna Caneto ,]os cuales deber¡in incorporarse a
]a .A:cademia él día':27 del pres:ente mes,con el unifor
me reglamentario, para seguir el plan de. estr:d!OS e!1
la forma que se previene en' la soberana d~SposIcI6n CI-
bda. ~"

De Teal orden 1'0 digo a V. E. para su 'conocimiento
y demás' e:f.ectos. Dios guarde a' V.• E. muchos años.
Madr~d 16 de febrero' de 1922.

Sefiar...
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CIÉRVA

CIERVA

DESTINOS

ASCENSO,S

.,'

.. .'

E:)íc'mo. Sr.: Producidas dos vacantés de tenie?te, ayu
dante de profeso~" en la .plantilla, de. la A(;a~ell11a d? In
fanteriá, el ,Rey (q. D. g.) ha tel1ldo a bw:t;t desIgnar.
para ocup.aras a los de dicho empleo, des~madoo, ea
comisi6n, 011: el menci()(l1aclo· Centro de ensenauza, don

Señffi' Capitán· general de la séptima regi6n.

Señores Inoterventardvil: de 'Gue~ra y, Marina y del
Protectorado en M.arru8!colsy Duectoit" de¡ la AcadJe-
mia de Artil1erlia. I

Excm~. Sr.: ConfoTm.e cpn lo propueSto por el Direcrol' de la Aoademiáde ,Artillería, el I}ey (€J.. D: g.) .h.a
tenido a bien disponer que el teniente coronel de· dI
cha Arma D. José Iglesias Marttnez, ascendido a dicho.
empleo por real orden de 4 del mes.a~tu'al (D. O: . .nú
mero 29), cont~lÍt1e prestando sus seJ;'VICIOs, e~ cOIlllS16n,
.co:mo prófesoT del m¡encionado Centro de enseJ?-anz.a, has-,
ta la terminación de los exámenes extraordman-os del
curso corriente, que tendrán lugar a últimos. del' pr6
ximo mes de abril, de conformidad con el. 'articulo 22
del real decreto de' 1.0 de junio de 19-11' (C. L. núme,
ro 109) y lo diSpuesto en la r-eal orden cir.cul~r dE'; 21
de enero de 1918 (D. O. núm..43), quroando dlspomble
en esa' regi6n. .

De real orden lo digo a y. E. para_~SU! conocimiento .
y demás éfectos. Dios 'guarde a V. .!!J. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1922. .

Señor Corrm,ndante general de Lárach~

Señor Interventor civil die Guerra yJl':1arinlt l' del :Pro
tectp¡rado en Marruecos.

CnmVA

Señor Capitán general de la, primera región. I

Señc¡res Interventor civil ,de Guerra y M.arina y del
Protectorado en Marrll,eICO,s y Direcmr 'de')a Aca<fu~

mia 'CLe Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder la categoría de músico :mayor de primera, coo
sueldo anual de 6.750 pesetas al de segunda, con suel
do de 5.250 pesetas, D. Aptonio Bustelo B~sabre, con.

.destino en el· batall6n de' Cazadores Madrid "núm. 2,
como comprendido 'en el1 real decreto de 20' de' junio
de 1914 (C. L. nú:rm 96), .asigRándole en la categUría que
se le ccmfieJ;'e la anJj.güe.dad 'de ~o delm,es actual; con-
tinuando en su'actuaI destino. . .

'De .real orden lo di:go a V. E. para su conocimi~nto
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
M-adrid-15 de febrero de 1922~

, 'ChOS de permanencia en laS Academias miUtlares; como
hermano de oficial muerto en campaña, o se le exima
del pago de matriculas y asisteooi:as hasta que se le
conÜrrrJ16 la :m¡uerte de SU/3 hermanos; fundandO. sus su
puestos .derechos en que estos ofici{lles, tenientes de .Inr
fantería D. Leopoldb Y D. Jooé, fueron desaparecidos
en la defensa de Sidi-D:ris (Me1il1a), donde prestaban
sus servicloo. No estando comprendido dicho ~umno en
.los, reales rliecretoo de 21 de agosto de 1909 y 19 de
agosto de 1914 (O. L. núms. 174 y 151), respectivamente,
ro en la real orden'de 24 de diciembre últi;mo (3;>.0. nú
mero 292), por lo que tan solo se concede algunoo be
neficios paIla .ingreso en la!> Academias milita:r:es a los.
hijos y heI'lllnn<J6'> de los prisioneros y desaparecidos en

-la actual call1\Paña, el Rey (q. D. g.). se ha· servido
desestimar lo que solicita el recurrente, por Oarecer de
derecho a ello.

De real oÍ'ililn lo digo a V. E. para SU! conocimientO
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ,IDuchoo años.
Madrid' 1-5 de febrero de 1922. .

Excmo. Sr.: Vista la instanci::¡, promovida por: don
Antonio Aguilar de :Mora alUim~10 de la Academ:ua de
lnfantería, en Stíplica de'que se, le can<lcdan los aere-

ReJaeiún ~ 8~ cita

D. Ferrianido Díaz-Caneja ' y '-Pando, soldado del regi- '
miento· de Infanterí1a Tarragona, 78. -

» Manuel Monj,aI'dín Callejón, cabo del reginniento
d'e Infantería Saboya, 6.

'» Luis Pnitero Delgado, sol{l¡ado de fui primera Co
mandlD;niCia 'de tropas de S3Inidad' Militar.

» José Abollado Arihán, soldlado ~01 segUlndq regi,
,miento de 'Zapadores Minaúores.

" PablD MU!rga y Ugarte, paisano..
}) FranciSloo' Alba Cañete, soibdlado del segundo regi

miento de Zapadores. MlÍnadores.
» Ram6n Gutiérrez y Alzaga, paisano. '
» Rafi3;el Cortada León; soldado diEll reg.iJmieiJ:to Soria

nÚlID. 9.
» Eduardo Gras GuJarro, paisano.'
» Manuel RodrígUleZ Delgado, sargento del 12.0 re-'

miento de Axtillería ligera.
» LUlis CaldJeIr6n Gaztelú; paL';\a\tlo.

• » Jooé de la Lastra y Salas, cabo riel tercer regi
miento de Zajladores Minadores.

}) .José Agu,ado JilinolinlSki, Sóldado del segundo regi-
Imiento de Zapadores MinadQt'€s. . .

» Vill-:jentín Busqu-ets Per_earnau; sol-dlaido del regl1mem.
to de Infallrería Badajoz, 73. .

» Manuel Puig Janer, soldado del regimliento de In-'
f/antería . Al'Cántara, 58.

» Ramón Escartín Be.."CÓs, paisano.
» Antonio Cañas Trujillo, sOlldaúo d-eil tercer regi

miento de Zapiildores· Minadopes. _.
» José Pérez Nievas". paisa'no.
> Enriqu;e Poblet Alvarado, soldado de la Comanda;n-

cia de Artillería de Cartagena. .
::o Jooé Velázqu<ez Mlartinez, padsanQ.
, Sébstián Carrer Villaooca, sold.ada del 'CUiarta I'ie-

glrrnien1l) d¡e Zapadores Minadores.; . '. .
:b Luis. G.al'cJla; Muñoz, soldado del ,.regJJm1.ento de In-

fantería Covadonga, 40; .
:. :Alejandro Miró Nadal, srildadod-elregimiento de

Iníl@1t.ería Covadonga, .40. .
.:» Jooe Mor,eno.Torres, sol~do de! 12.0 regimiento de .

Ármllerí.a ligera.
» Fran.cisco Gra'Ciani Brazal, soldtldo del i¡ereer :re-

gimiento lélle Zapadores Minadores. .' .
:> Mall')lel Swnalo R:evu;elta" roldado del segundo regI

miento de Zapa¿dor~ .Mina!iores.
:> Saturnina- Sa,ntos Gutlerrez, soldado del regimli.en

to de Inflant-er:í¡a O:>va-donga, 40.
, Joaquín Martíniez Visieido, paisano.
:> Ramón Salazar MJa:reos, soldado dJel segundo re

gj¡miento d'6 Zapadores Minadores.
., Raflael Priein Sancho, paisano. . .. :
:> Manuel Carrera Cejudo, 'c:abo del prliIl1eJ[' regmuen-¡

to de Arbille['íaliger.a. .' • .'.
:> Manuel Ruiz dl8 la Evada y Muñoz d-e.,Baena, ca1J.o

de ·la primera Comandancia de tropas da SaUl-
dlad Militar. . 1

> Tomás C1lI8.dxa SaLcedo y Arrieta .MRiSíCaru;a, cabo
del reiñlmiento de Infiantería de Gaa:-el1ano, 43.

:» Juan 'Ga~cía Baquero del Río, paisano. ,
» Ramón Sán.chez Moreno Balia'ca, . .cabo del re¡giJmi:en-.

, to de Inf.antería Sal:)oya, 6.. '
» Jeróntimo del Río Amor, soJ!dado de la Comandan

cia de Ingenieros de LaB Palmas.' .
:» José del Río y Pérez-Caballero, paisaGlo. ..
}) PasGual Silla Planells, soldado del sexto regmu,en

t6 die Artillería ligera.
:. . Erlt\ardo Valdivia PllJ'do, paisano. . _ . .

.» Fernando Martínez de la Es¡ca1Jerr:a y Garcl·a,' pa?--
sano. ' .. , '.

:» José Farias Márqu€lz., soldado del :negulllentH de
Infanteria .del FerroI, 65.., '. .

. " Roque Adci:-adJá" Fernállldez, sold'wdo :del . regrmIento
de Tnf,anterJía. d'O Gl,ipútcoa, 53.

':». J'U'an Luna CarIleto, soldado del s'egu¡nidO' regi
¡miento. de Zapadores Min¡¡¡dO}res.

,Madrid 16 <te febrero de 1922.-Cterv'ilJ.
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Rafa,el, Melendreras Si~rra" y D. Fr<ancisco de Priede
Hem, que se hal.landisponible{; en la primera regi6~.
IDl al propio ti~!po la voluntad deS. M. que los Cl
tados ofici1ales continúen en el desempeño de la eomi
si6n que les fué conferida por real orden de 29 de oc
tubre 'último (D. O., núm. 242), en el' regiroientode
Lnfanteria Ordenes Militares núm. 77., ,

De real orden lo digo a V. E. para sU! conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde a V. E.muchos ~ños.

-Madrid 15 de febrero de 1922; .
CIERVA

r' Señor Capitán general de l~ primera ~egi6n.

S:eñores Oapitán .general de la sexta regi6n, Interven
. tal' 'Civil de Guerra, y Marina y del Proteetor.arlQ -en

MarI'll{€loo:> y D~ctor de la Acad'Cllllia,' dle Infla,n
tería.

EMPLEOS HONORIFICOS.

Excmo. Sr.: Vista la .instancia promovida PQr. el te
niElnte coronel. de la Guardia Civil, en situación ite r.e
serva, D. Alfredo Porcar Lle6, en súplica de que se le
concedta el c:mlpleo de coronel hynorífico; teniendo, en ,
cuenta que dicho jefe no se encuentra, co:m<prendido en
lo dispuesto en la base octava, letra e), párrafo no-,
veno de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm~ 169),
el, Rey (q. D. g.) se hl\, :servido desestimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho a lo que solicita.

De rea~ orden lo' digo a V. E. para su¡ , conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V•.E. muchos, años.
Madrid 15 de febrero de 1922~

CIERVA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Dapitángeneral de la cuarta región.

. ,

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el' expediente ínstruídlo en la pla
za de Ceuta, al sargento de Infantería licenciadó, por

,inútil, Sebastián Rosales Medina, en 'justificaci6n . de '
su derecho a ingreso en ese cuerpo; y resultado com
probado ql~e: el interes~.do, con ocasi6n de hallarse pres
tamdo, serVlClO de recorrido de carretera con fwerzas del
re¡¡;i~iento de Infant~ri.a del Serrallo. núm. 69, a. que per-'
teitecla, desde la. poslclón de Daz-Rlffen al puente del
Negro (Africa), el dÍ'a 1.0 de' mayo de -.1.919 sufrió una
c.aída que deterrruipó !?U ingreso. en el Hospital militar,
Slendo. d€clar~do lllútll para el servicio el 28 de julio
del masmo ano, por padecer el Illial de. Pott en la co
~umna vertebral, el Rey(q. D. g.), dé acuerdo ,con lo
inform.ado po~ el Consejo' Supremo· de Guerra y Marina,
ha temdo a blen concederle el ingreso en Inválidos) toda'
vez .qu¡e ·la. enfermedad. que padece es de carácter pr(¡;.
gres~vQ e lllcurable, Slendo el golpe rebido la c<J,Usa
ocaSIOnal. para que dicha infección hiciera explosión ha
llándose in<ilu1do e.n el artículo 12 del capítulo 11' del
cuadro de inutilidad€S ,de 8 dé marzo de 1877 ,(C. L. nú
mero. 88), Y por .tanto le comprende el artícUlo 2.0 del
reglamento del Cuerpo- de Inválidos, aprobado por' real
d:~creto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22), no
Slendole de aplicación la ley de 13 ,de Playo de 1920
(D. O. núm. 108), por h,aber ocurrido el mencionado'
ac.cidente con anterioridad, a la promulgaci6n de la
mlSma.

De r~al prden lo di'go. a V. E. para su conocimiento
y 'de~nas e!ectos. Dios gúarde a V. E. muchds años.
Madríd 15 de febrero de 1922.

Señor COmandante general del Cuerpo y. Cuartel de IiU-
lválidos. '

Sfñores .Predident~drlCOnsejoSupremo de Guerra y
Marma, Comandante - gener.al de Ceuta e Interventor
civil de Guerra y Marina y del PrQtectorado en Ma
rrue.cos.

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la i;nstancia promovida por el ca··
pitán de ,la. Guardia Civil D. Fmnciéco Pártida Góme,z,.
en súpliCa de que se le concedan los beneficios inheren·
tes. al empleo de comandante, al pasar a 'las situaciones·
de reserva, y retirado, .el Rey (q. D.. g.)se ha servido
d€lSestÍJIllar 1Ja,' expr~ada pí€t~ción, por carecer de de
recho el l'€!Currente· a lo que solicita, toda vez qUle !la,
1lra.nScwrrido con exceso el plazo que determina. la bape
ootavla, epígrafe «Beneficios para el pase a lit :resena.
o retiro», de :La ley de 29, de j,U\llÍo die 1918 (C. L. ntí-
mero 169). " . ' , '
. De real "orden lo di;go a V. E,. para su conocimiento"

.- y demás efectos. Dios guarde a V. E.' muchos afíos.-
Madrid 15 de febrero de ..1922;' .

CnnrVA

Seño~ Directolr 'general de l~ 'Guardi'a: Civil.,'

Señúl~ Capitán" general de la primera regi6n.

RETIROS,
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re

,miti6 a este Ministerio en 2 del mes -áctual, el )ley (que'
Dios guarde) ha tenido a bien declarar, con derecho a
retiro de comandante, cuando lo obtenga, al capitán,
sargento primero de. ese· Real Cuerpo, D. Hi:lario Poza'
Orteg.a, por naber Cl~plido en 18, del mes anterior
seis años, de efectividad en el' empleo; con arreglo al'
arto 138 del reglamento' y 'según' lo dispuesto en las rea
les órdenes d 11 de junio de 1881, 1.0 de enero de 188"
y 16 de mayo de 1893 (C.L. núm.t75); debiendio usar
el distintivo señáladn en la primera, de dichas; sobeI"a~

nas disposiciones y expedírsele el real despacho corres·
pondiente. ..~ ,

De real orden. lo 'di'gó a V. E.' para su. conocimiento.·
y demás, eféctos. Dios guarde a V., E. much9S años.,'
Madrid 15 de febrero de 1922,

CIERVA:

Señor Comandante ge¡neral. del Real CUerpo de GWl,ooias'
Alabarderos.,

Excmo. Sr.: En vista de la propu€Staque T. E. re·
mitió a, este Ministerio en 5 del mes' actual, el Rey
(q. D. g.) ha -tenido a bien declarar con derecho.a re
tiro de teniente,' cuando lo obtenga, a los Guardias
de ese Real Cuerpo D. JoS'é ,Alcalá Cam;poo y D. Brígi.
do Almendros 8¡í.nchez, por haber cumplido en, fin del'
mes anterior diez años de permanencia en el mismo que'
al. efecto se requieren, con arrt'glo al artículo 140 'del'
reglamento y según, lo dispuesto en las reales 6rdenes-
de 11 dE;l .junio de 1881, 1.0 de enerO de 1884 J' 16 ~
mayo de 1893 (C. L. núm. 175); debiendo usar el/dis-

, tintivo' señ-aldn. eh la primera de dicll,as soberanasdis~.
posiciones y expedfrseles el real. despacho correspon·:
diente: ,

De real orden 1ro ,digo a V. E. para s)l conocimient.,
y demás efectos. Dios. guarde a V. E., .,muchos años•.
Madrid 15 de febrero de 1922:

CIERvA

SeñOlr Cómarndante general·del Réal Cuerpo de Guardia~'
Alabarderos.' . . ', '

SUELDOS HABERES. Y GRATIFICACIONES

EX'CnlO Sr.: Conforme con la propuesta que V. E. re·
mitió.a este' Ministerio con su escritO' de 3 del mes ac·
tual, el Rey (q. D. g..) ha tenid0.a bieri conceder ~l
personal de ese Real Cuerpo que se expresa en. la Sl~
guiente relacióJ;l, que da principio' con el gu~r~ha dOll'
Enriqoo Morales Martín y' termina con el mUSlCO don·,
Gr.egorio Santos' Mateo, el disfrute 'de los .sueldos qUI"
en la misma se expresan,' como .comprendidos en las·
reales ódenes de 17 de octllbre y 10 de novi~mbré ds'
1919 (D. O. núms; 235 y. 256), debiendo empezar el dis·,
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Circular. Ex·cmo. Sr.: Teniendo en cuenta la misi6n
'il8pecial que desempeñan los Generales de Artillería' e
ingenieros, Inspector Iñédkó e Intendente, Inspectores
iodos élIos en Africa- de los servicios' propios' de sus
llrmas y cuerpos; consicterando que la niisión cittlida les
'impone una movilidad constante que:Les Jinpide norma
li/zar su vida, y que les obliga, por éno, a realizar ex-

'frute (te dicho devengOl a partir" de ll:\. revista, de marzo
proxiíno. . -

De real orden lo dIgo a V. E. p~ra su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. .E.m¡u¡chos afios.
lfadrid 15 de febrero de 1922.

CIERVA

:SEmor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
\,Alabarderos. '.

~eñ()[' Interv!IDtor civil de Guerra y. !;I¡arina y del Pro-
tectCírado en Mal"Puecos. . .. .

R~laci6n que se cita•.
'"-' S.neldo de teniente.

Guardioa D. Enrique Morales Martín. .
Idem, D. Ramón Subies Marco.

Sueldo de alférez. _.

'Guardia, 'D. Gil Baquedano Agudo.
Idem, -D. Joaquín' Delgado Peñp.elas.
Idem, D. FelicialfoFernández Rubio.

- Sueldo de 2.500 pe>setas anuales.

Músico, D. Gregario Santos 1\-fateo. .

Madrid 15 -dé febrero de 1922.-oierva.

!ill

IntendenCia general militar .
ABONOS DE TIEMPO

Ex-cmo: Sr.: Vista .la instancia' que V. E. cursó a
'este Ministtario en 1.0 de jUlio del afio anterior, proíno
vida por el ordenanza de la. Agrupación de Conserjes y
·Ordenanzas de Intendencia, Andrés Blázquez Trabado,
-.en súplica.de que' se le conceda e1 abono,' para efectos
·de retiro, del tiempo que desempeñó el -cargo de vigi
lante de los montes del Estado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de

--Guerra y Marina. se ha servido desestimar la .petición
del interesado, por carecer de. derecho a J:o que solicita.

De real orden 10 ,digo a V. ID; para su conocimiento
y demás efectos. Dios" guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán g~neral de l.a primera .región.

.señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
~ tina.

BAJAS

- Excmo. Sr.~ Accediendo' a lo solici.tado por el cela-
-aor de .edificios militares del Castillo y. terrenos colin-
dantes de Ainsa (Huesca), Félix Sim6nLeo,. el Rey
(q. D. g.)- se ha servido "concederle la separaci6n del
-servicio activo, quedando en la 'Situad6n militar .que, le
-corresponda por sus años de servicio.

De ·real orden lo digo a V. E: para su conocimiento
:y demás efectos. Dios guarde a V. :¡J:. muchos anos.
Madrkl" 15 de febrero de 1922.

Cn¡:RVA

:Señor Capftán generál de la quinta regi6n.

,Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro··
tectorado en Ma,rrueco:s.

--'-
SUELDOS. HABERES y GRATIFICACIONES

traordinarios gastos que no podrían .cubrir 'con la bo
nificación de resk1encia, el Rey (q..D. g.l ha tenido a
bien disponer que a partir de la rwista del presente
mes, -disfruten los cuatro Inspe'cto:res dtados, la gra
tificación mensual de 450 pesetas en concepto de «Gas.
tos .de representa;eión» y sus secr.etarios. y aYudantes la
de 300 pesetas por .iigualiBs" motivos, siendo estas caI:\
tidades compatibles siempre con la honificaci6n de re
si,dencia y reclamándose, tanto ésta como aquéllas, l?or
el .capítu]!O 10, artículo único de la secci6n 13.
. De real orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento

'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Maddd 15 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor...

SUPERNUMEI~ARIOS

EX'cmo: Sr.: Accediendo a lo ,solicitado por el .orde
nanza de la Agrupaci6n de Conserjes y Ordenanzas de
Intendencia".con destino en 'la Inrenden-:ia militár de la
quinta J'egión, Similiano Ruiz Hazán, él Rey (q-. D. g-.)
se ha 'S6rvido concederle el- pase- a; -supernumerario sin ,
sueldo, ·con residencia :en Logroño, en las condiciones,
que· determina el real decreto de 2,de agpsto de -1889
{C. L. núm. 362), quedando adscripto a la Capitanía
-general de la sexta región.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di<ils guarde a V. E. muchos años.
Madr.irl 15 ® febrero de 1922.

ClÉRVA

- Señorés Capitane:.s. generales de ~a quinta y. sext,a re
giones.

Señór Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marrueco.s.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmó. Sr.: Visto el oortificado de reconocimiento
. facul1;ativo.sufrido por el auxiliar principal del Cuerpo

Auxiliar del de Intendencia, D. Juan Puerto Molinero,
que V. E. curs6 a este Ministerio en 24 del mes próxi
mo pasado, por e·l que se compruebá" que el interesado
se halla en...CIOndiciones de pr.estar servicio, el Rey (que
Dios 'guarde) se ha servido disponer la vuelta a activo
del mencionado auxiliar, quedando disponible en, esa re
gión hasta que le corresponda ser colocado, con arreglo
a 11() que previene"la real or.den circular de 9 de sep-'
tiembre de 1918 (C. L. núm. 249). .

De la de S. M; 10 ,digo a V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos años.
Madrk! 15 de febrero de 1922.

Cnl:RvA

S~ñor Capitán general. de. la primera región.

Señor. Interventor Civil de Guerra y Marina y de"! Pro
tectoradoen Marrueco,s.

Sección vDiretción de" Aeio~dutica
BAJAS

ExClIlo. Sr.: Vista la instancia promovida im -1.0 de
dicieJ;Ilbre último por el sarg,ento de complemento. de
Aeronáutica D. Manuel G6mez de la Torre y Sant!l\s,
en súplica .de' que se le. "conceda 'ser baja en el j5ervi"
cio de Aeronáutica, al que- fué llamado en' yirtud de
la teiü orden de 3 de s,eptiembre de 1921 (D. O. mí-'
mero 197), en atención a los grandes perjuicios que~e

leirogan; . teniendo en cuenta que el no querer conti
nnar''en el r,eferidoServicio, que se' le seña16 pOr la
citada real! .orden, es incomp.atible. con el buen desem
peño de su cargo, y' que, por· ~o,otanto, se .e!;1t.ie~de re
nunda a él; el Rey (q. D. g.) ise ha servido. disponer
que el recurr,ente cause baja ,como ·tal sargento en el
Servicio d,e Aeronáut,ica, cOn arreglo al artículo 10 de

\ .
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la ;eal orden de 27 de diciembre de 1919 '(D. q. nú
meró 293) Y altl;1- en la clase de :.solh~ado en la prImera
Comandancia de tropas de IntendenCIa, que .es de don
de proé€de, en la, situaciÓIi quil le corr~s,pondla:cuar;do
fué nombnlldo sargento de complemento de Aer0:!lá~ttca.

De real orden lJo digo a V. E. para ~u COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrer<;> de 1222.

CiERVA

Señor Capitári' generál de la prirnel'a regi6n.

CONCU~SOS

Circular. Excmo. Sr.: Por existir en la plantilla de
la Secci6n y Dirección de 'Aeronáutica militar una va-'
,cante de teniente coronel de Art]11ería, el Rey (q. D. g.).
ha tenido a bien disponer ,sea al).unciada a concurso,
para que l<ls jefes CLe dicha Arma' que deseen ocuparla
presenten sus' instancias en el término, de. quince días,
contados desde la fecha de la publicación d/'!' esta real
orden, .a los jefes de sus cuerpos o dependencias,·c quie
nes, anticipando noticia telegráfica de ellas, las curlla

,rán ,directamente al d.e la indicada Sección-Dirección,
según dispone el artículo 13 del real decreto de 21 de.
mayo de 1920 (D. O. núm. 113). Lans solicitudes irán
acompañadas de las copia!? dé las hojas de servicios y
.de hechos o de los documento.s qu,e" exhiban los inte
resados acreditando los servidos prestados en Aeronáu
tica, los conocimientos que·en rellación con esta última
poseen u otros méritos análogo:s. ..,.. "

De real orden lódigo a V. E. para su conocimiento
y d",más .efectos. .Dios guarde a V_ E. muchos años.
Madri(;l 15 00 febrero de 1922.

CmRVA

DESTINOS

con destino en él regimiento Lanceros ,de Villavici~a.,
sexto de. CabaIleria, cau,se baja en el mismo y' quede
disponibJ:e en la primera r~gi6lj y. en ,comisi6n en el
Servicio de Aeronáutica, pasando a la situación A) de- ..
las señaladas en el vi:gente reglamento del referido-
Servicio.' .. . '. ,

·De real orden li{) digo a V. A. R. para su conocimiento·
y aemás ef:e.cto.s. Dios': guarde a. V. A. R. muchos añ8s•.

.Madrid 15 de febrero de 1922. .
JUAN DE LA CJE:Í<VA

Señor Capi~án general de la 'segunda región.
Señores Capitán general- de la primera región e Inter-'

ventor civil .de Gúerray Marina y deL ProtectoradO'
. en Marrpecos. '

. . DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y SecciOones de este ltUnJsterlo

y die las Dependencias centrales.

ConseJo· SUDremo de Guerra vHarinll
PENSIONES

Circular. Excmo. 'Sr.: Por la PresiCLencia de este'
Consejo Supremo se dioo 'con esta 'fecha a la Direcci6n,
gener,al de la Deuda y Cla'sespasivas lo siguiente:

«Este Con.s:ejo Supremo, en virtud de Las iacultaaes;
que le, confiere la ley. de 13 ,de e~ero de 1904, ha de~'

clarado con derecho a pensión 2. 1O.s 'Comprendidos en la,
qnida relación, que ~mpieza con doña María de]a Con-o
.c!3pcíón Rodríguez Rendón y termina con doña María de
Jesús Aranda Asquerino, cuyos haberes pasivos se leSo
satisfarán en la forma que se expresa en dicha rela
'Ción,. mientras conserven la aptitud legal Dara" el per-
dbo.». ,-

Lo qúe por orden del Excmo. Señor Presidentemani
fiesto a V. E. para su conéimiento y ',demás efectos.
Dios guar,d~ a V, E. muchos años." Madrid 15 de febre
ro ,de 1922.

Sermo. Sr.: El &ly (q. D. g.) ha tenido a bien dis
, poner que el teniente de Caballería D. Jesús Cama,cho
Jáudene.s,c observador de aeroplano en situación C), Excmo. 'Señor...

I!I Oener.1 SecretorIo.

Luis Q. Quintas.
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Autoridad Paren- civil , ll.nual debe ,empezar el Hacienda
que NOMBRES , tesco cQn de las EMPLEOS que lIe les o reglamentos que abono de la provincia D' LOS ¡IIT'USADO.

ha. cursado el' los
conc!lde de la pensión enqul!

• DE LOS INTEP.JlSADOS huéJ.'fa· y NOllEllES DE LOS OAtTsANTlIS se lell aplican
Dial~E

se les consigna
Iexpedient~ cal1-santes nas ;;d. Iat~·. el pago Pueblo ProñIlcla

12. 0 teniente D. Alfredo García Montano-¡ 400/001lMonteplo Militar ....
! Magallán ' , .\

.\

Madrid ........ 1 • TereER Campos Espueh ..... 1Idem .... IIdem .... ¡Capitán rrtirado con el sueldo de Oo·
" mllndanie. D. Antonio Campos (;ampos!l1.125

So'lteras.. IOor D. Vieente del Rió·Ortiz..... , ......lll.650

"Cap. D. Arturo León Alvarez.. : ",.
Cap. 1>. Elias Pozo Barrajón .
Oáp. D. Pablo Boneu Mágica ••••.•••••••

~

-...;¡
ft

~,a
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41l1gosto .11920IIBarcelona .....I/Barce1ona ... IBarce1ona ...11 (B)

"

28 dicbre·. 1921 Vizca)'a ~ .'. I .,
22 ldem... 1921 Barcelona B.,arcelona.~. Barcelona ..
3 enero.. 192 CrlLnada :..rsnada '¡rImada ..

14 .epbre. 19~1 Barcelona .. ; .. ?allejá. Barcelona I/(G)
,e ISll:nta Cruz del .19 noble.. 1921 IInariIlS f Tenerife... Cll.narllLS ....

1111dem .. 192 Málaga 11 . ,. .
29 dicbre. 1921 dádiZ.: ••• Cádiz........ Cádi;.... ~ ... II(H)

18 nobre•• 1921 Córdoba ....... Córdoba Cordoba 11 CA 1

26 oé1;Jre.. 1921 Vizcaya'....... Oflate V1zcayll. "1/( D)
12 ldem .. 1921 Cádiz Cádiz Cádiz........ .

14 dicbie. 1921 Huesca : Riescas.~ Huesell. ..

13 ídelil .. 1921 Salll.mancll. Salamancll. .. Salamll.nca ..
'27 sepbre. 1921 Ponteved,rll. Pontevedra.. Pontevedra...

2 dicbre. 1921 Coruña......... Ooruña...... Coruña
7 enero,•• 1921 Zll.mora o Zamora !1Iamora 11 (O)

30 julio... 192 (j anada Granada Granada ..
13 diebre. 1921 Barcelona Barcelona. •• ; Barcelona ..

,19 octubre ~921 Cádiz'.. ~ '" Cá.!Jiz...... ,.: C.á~iZ ....: .11 (D)

,!pag.• Direcciónl "
13 sepbre. 1921 t~OJ:; ~l;~ Madrid ...... ~adtid ..... .-rICE;)
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00 17 julio 1895 .
00 22 jullo 1891 ..
ou 11 julio 11195 ..
00 22 jullo 1891..,' .

.00 rdem .

625
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1.125
1.125
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1.25'1
3.500

1.250
625

1.650
1.650

8.000

2.062

1.650
, 470
470
415
400
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Córdoba'. .. .. •. D." María de la Concepción Ro- .'
drlguez Rendon ..•••••••. Viuda... • Cap. D. Gustavo Barbeyto Cardón •••••.

Vizcaya....... • Isabel Zubia Perea.. ,{. ..... ídem. .,. • Capitán retirado con el ~ueldo d(HJoman-
, . ' dante, D. PIll;cldo Pena Hinjos ","

Cádlz........... • Pllar Brlones J<roan Huérfana Soltera.,.. C mte. D. Tomas Bdones !:lemabau ..
Huseca ,; Cándida Belio Bandrés Viuda... • Alférez' retirado con el sueldo de eapi-

tan, D. Dianisio Santander !:lartolomé.

• !T.'Oor. D. Bonjfa.elo Gutiérr~z Rodrigul;l
Alférez D. Jase López Guir·do.. , .......
T, C,C!r. D. Ramiro Bermúdez de Oastro

del Rio , ••• : .
Cap. D. Fermin Hernández Marltorena..
Cor D. Manuel de .la Prada Estrada ..
Coro D. Joaqilin'Bassols Olivar ..

Salamanca••• "1' María del Carinen Ledesma
. Tenorio......... , ldem .

Pontevedra.... • PUar M,inguez Momiño ¡Idem .
Coruña •••••,... • Franeisca Mand,iut Lardeu. ldem •••.

'Zamora•••••."1' Caridad Moya Ruiz "IIdem ....
Granada.. ••.•• D••Dlego de la Prada Sed'as Huérfano
Bareelona ..... D. Rosario Pascual Farrucha. Viuda •••

~
• 'frillldad del RIO Cuervo •.•~

.' » j!;'ulalia del Rlo Cuervo,..... . aS

CádlZ........... • AnJ,o.n'a de.l Río Cuervo •• ',' .Huérf. ..
.• Carmen del Rio Ouerva. '"

ldem /. Maria del Pliar Queipo de
• . Llano Magaz Viuda .

Cádiz.~. • Josefa Báez Honrado ¡IIdem .
MadridyOviedól • Herminia .1I1enendez Fer- ldero .

" , pandez ....... ~ .......... ;

¡D, Luis Gareia·~iontano 'Pla-
nells.'.................... '

II . 1 " Vicente. Garc.ia.Montan.o~Huérrosarce ona..... Planells ......... ...... ... .
.' Alfre d o Garcta "Montano
_ Planells '

M:adrldy ViZ"¡ '.caya D." Eillogia Acibar Beristaln .. Viuda... • Gral de brig., D. t.osé Iglesias Sopefia ..
Barceloua • Concepcióu Roca Subias ldom.,.. • Tte., JlIa11Uel Garrido Llamas .
.Granada.. • Elvira Robles Cal mona Idero •.• : • ~rte., D. José MartillRos .
Barcelona..... • Enriqueta'Mllnné Camps Huérfana VIuda ... Cap: retira :0, D. Miguel l\1llnné Mitjans.
Sta. Cruz de Tee l • Maria del Carmen Marrero Viuda... • Alférez, D. Luis Pérez Alonso .... ' ......

nerife ¡ JargE. . .
Laracne y Má" ' .

~a!l'a Pilar Mae,tre. Navarro IdeJ¡l.... • Com~e., Jua.n Redondo Garela •.•.•.••.•
CadIz.......... • Maria de .Teslla Aranda As- ,

querino ;. Huérfana Soltera •• Gral. de div., D. Gabino Aranda Mihura.
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(D.. O" núm. 58); La percibirán pofpartes iguales y mano del tutor legal durante la. minprJa
de edad D. Luis, D. Vicente, y D. Alfredo hasta ellO.de octllbre de 1927; 31 de mayo de 1929
y 7 de ¡nayo de llJ31 ep que respectivamente cumplirán los 24 años de edad cesando antes si
obtienen empleo retríbuído por fondos públicos y si alguno muere o pierde lá aptitud legal
para el percibo,' su 'part~ acrecerá la del qU~ la conserve .sin necesidad d'e nueva dec aración

(O) .Se le transmite la pensión vacante por falkcimiento de su m,dreD a María del Rosa
rio Camps Riboto, a quien .le fué otorgada en 15 de enero 1880.. La percibirá desde la fecha
que se indica que es la siguiente ala defunción dé su esposo por quién no le quedó derecho a
~'L . . ' •
. (H) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.~ EUsa Asqueri-

no La Cave, a quien le fué otorgada en 13 marzo 1918 (D. O. núm. 61). '.

Madrid 15 de febrero de 1922."""'EI general SecretaríQI Luis q, Quintas.

(A) No son de aplicación a la interesada Jos beneficio:;; del decreto de las C0rtes de
28 de octubre de 1811 porque el causante murió a consecuencia de enfermedad común.

(B) Se le transmite la pensión vac,mte por fallecimiento de su madre D.a M,nía del' Pilar
Jordán 1y1ar!ínez a quien le fué otorgada en 5 noviemb.re 1YOO (D. O. núm. 246),

(C) La percibirá hasta el18 de octubre de 1922 en que cumplirá los 24 año!? de edad ce
sandoalÍte~ si obtiene erppleo retr,b)1ído po1\f ndo~ púb.licos.

(D). La percibirán por partesigua es y. mat\o del tutor de las que seán qienores de edad; y
si a'guna muere 9 pierde la aptitud legal pard el percibo, su parte acrecerá las de la8 que la
conserven sin necesidad de nuevadeclaradói1.. . '
. (E) Se le transmite la pwsión vacante por faUecimiento de S)1 madre D.a María de los

DolOl:el'fspuch Mayo, a quien le fué otorgada en 22 de octubre de 1903 (D. O. núm. 233).
{F) ~., ¡ ; transmite la pensión vacant!; por haber contraido nuevas nupcias su madre

"." M." ,,;, Vi': •i Planel:s Da;v:cha, a quien le fué otll;g~.·~ en JO de marzo de 1:911

'"
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1\:,' .""FtECCIÓN :~:7:A~E ::NS~:N:':AF<DIA
Relacidn del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromisa de servir en jifas, periodo en que se ~le:i

., '!.;:~ clasifica o duración del compromiso y premio d~ constancia que les éorresDonde, con arregIl} a fO preceptuado en reat
~~..,,:/! olden circular,de IJ-de agos!o de 1920 (C. f.,. num.195).

P1I' 15.0 Tercio.

Obsernclone

1922
1922 Por renovación
1922 de empeño.
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922 .
1922¡Al!,as por llev!lF.6
1922 \ ~~~1~: serVICIO

l(mlp o r r.enovaclón1922 'd _.
1922 e empeno.
1922 Altas por llevar
1922( 1? .afios ~e ser-

\ V1ClO en filas.
19221¡PO'r renovación

1 de empeño.

lldem ..
Ildem .
1 idem •••
lldem.;.
lldem •••
1 idem ..
1 idem .
ll idem ••.
lldem .
.1~em ..
1¡ldem ..
lddem ..

1 enero .
1 idem .
1 idem .

idem •••
lldem ....

1¡febrero.

Pecha
en qne empieza

percepción
del premio

00
OO'
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
50
50
50
50
50 .

00

2Ó
20
20
20
20
20,
20
20
20
20

20
20,

·27
27
27
27
27

20

Premio
mensual de
constancia

que les
corresponde

»
>..
>.

»
»
>
» .

·»
»···
»
»

.>

4
4
4

4

4
4
4
4
4
4
, <1
4
4
4

• Duración ,
del compromiso

1 enero 1922
1 Idem · 1922
1 idem ••• 1922

.
»

5 idem ... 1922
8 idem ••• 1922
8 Idem ... 1922

12 Idem '" 1922
13 idem '" 1922
'].3 Idem 1912
25 idem 1922
25 ir'em.,. 1922
29 Idem ••. 1922
29 idem ••• 1922

11 enero 1922

Pecha
en que empieza

el nuevo
compromiso

···»··»·»
»
»

"

·"

»
»·»
»
»
»

•··.,.
l'»

...,.
~Sa_=0
,.u>~

CA ;.re
~;;~
~¡;."g

ñ~ a'1I==:¡=::===:==::Il:==::¡:::==¡=:;...:=II===:::;===:II===¡:::===¡=
: g~ DiaI~IAfto ~IMeses Dlas Pesetas I~ Dla lM~S .IA_II_0_

11
. _

11 tliJ::n°.:: l~~~~ll ; I ~ 2~ II i~ I;~ tkf:~o.:: ~~ii}po r reno.vación
4 Idem ... 1922 » 4 27 27 50 1 febrero. 1922 de empeño.
9 lüem ••• 19,22 3 • » 27 50 1 Idem 1922 , .
» » » • » • 27 50 1.. enero 1922¡AltaS por llevar
» • • • • » 27 50 1 idem 1922 16 afios de ser-
• » • » • • 27 50 1 Idem ••• 1922 vicio en filas.
1 enero.. 1922 4 » • 20 00 1 Idem 1922
1 idem 1922 4 • » 2.0 00 1 Idem 1922
1 Idem 1922 4 • • 20 00 1 IdeI)l 1922'
1 idem... 1932 4 • • 20 00 1 idem 1922
5 Idem... ~922.4 • • 20 00 1 febreró. 1922

NOMBRESClases

Guaod.· 2,o¡'Antonio'Griéguez Serrano ..·•
Trompeta. Juan MiIlán Sánchez.••••••• ,
Guard. 2: Gonzalo Ayala'García.......
Otro•••• , Juan Sánchez'Morales •••••••
Otro. • • •• Dieg? C>;ndelll;edesma •••••

· iótro Tomas Perez Gomez ..
Otro Juau'Oller Navarro., .
Otro ,., •• Pascual Mor'eno Millán .
Otro; Juan Araque ]íménez .
Otro Pedro Lahencina Vázquez .
,Otro Francisce Palagón Pjllagón.i.

tOtro P'ltricio Roj García ... : .....

M l
'· \ Otro Franci!co Monteagudo Con-

UrCCLlIio. I . treras .
Otro ••••• José Hl'¡;tlández Abellán•••••
totro ..... Damlán Cava Tocralva... i ...
Otro •.••• Ginés Ballester Finesta••.•••
Otro ••••• Francisco Vivancos Martínez.
0iro GlnésMolla García ; .
Cabo José Cánovas Par,edes ..
Gnard. 2.' D. Jnlián Sánc4ez Gareía .• ,.
Cabo..... D. Pedro Sánchez Garela ••••
Guard.2:. Mignel López Martínez •••.•-:

· Otro ••.•• Ginés Vera Montoro •.••••••
• .otro José R,uiz Molina ..

)

Otro Francisco Ventura Bernabeú .'
, Olro ••••. Franc!sco Alcaráz Candelaria.
· Otro...... FranCiSco Arnao Ramos......

Aliéante"tOiro ••••• Francisco Ibars Ibars.•••..••
Otro ••••• Francisco Cornejo Ortega., .•

:lo,. Otro .•••• JO>lqUíll Oltra Soler..• " ..•.•
I

,
('

::,~:~ComaD-

l.,. danc:la

16.0 Tercio.

1 marzo.• 1918[ 4
1 nobre... 1921 4
1 dicbre .. 1911 '4
1 enero .. 1920 4

29 dicbre .. 1921 4
,18 ~nero .. 192 2
25 Idem ••• 1922 4

1 febrero. 1922 4
3 idem. " 1922 4
2 marzo.. 1922 4 • »

15 dicbre •. 1921 Indeterminado.••••
1 enero .• 1922 4 I . 1 ·1 Idem ... 1922' 4 » »
1 idem.,. 19221 4, • •
1 octnbre. 1918j 4 » •
7 enero... 19221 fndetefmínado; .. ,.

17.o Tercio.

• >

20 00\. 1 enero. :

'm~20 00\ 1 Idem ... 1922
20 00 1 idem ... 1922 Ctimplleron 6
20 OO' 1 ídem ... 1')22 afios de servicIo
20 001 1 Jdem ... 1922 an filas.
20 001 1 idem ... 1922 •
20 00 1 idem ... 1922 .
60

0°1
1 julio....

l~~?i60 00 1 abril ...
27 ·50 1 enero •• 1922
27 50 1 idem ... 1922
27

501 1 ¡dem ••• 1922
,27 50 1 febrero. 1922
27

501 1 enero .. 1922
27 50 1 Idem ... 1922
27 50, 1 idem ••. 1922\
27 501 1 idem ...

l~"g,","",,·27
g~1

1 ídem ••• 1922
20 1 idem ... 192 .
20 00' 1 febrero. 1922
20 00' 1 idem ••. 1922
20 001 1 'marzo .• 1922
20 00' 1 enero •• 1922
20 00; 1 febrero. 1922 '
20 00: 1 Idem :" 1922
20 00 ' ·1 idem .. , 192¡

.-:~,.,~'':'

20 OOi ''''1 marzo•• 1921
20 001 1 nobre •• 1921
20 00 1 enero •• 1922,
27

; !
·idem ... ,1922

20 ídem .... 1922
27 febrero. 1~22

27 50 1 ldem .'. 1922
20 00 '1 ldem ... 1922
27 50 1 marzo.• 1922
20 00 1 >lbril.... 1922
60 00 1. enero .. 1922
27 50 1 idem ... 1922
'27 50 1 idept ... , 1922

1

27 50 1 Idem ••• 1922
20 :¡g¡ Ildem ... 1922
60 1 febrero. 19221

,,.

. >
.'

4
4
4
4
4

·4
4

1919,
1918,
1919\

m~i
1919
1918
1920
1921
1922 4
1922 4
1922 4
1922 2
192" 4
1922 4
1922 4
1922 4
1922j 4
1922 4
1922 4
1922 4
1922' 4

t~~~\:1 i
1922 .4

1 dicbre ..
1 idem ..
1 mayo ..
1 febrero.
1 dícbre ..
1 enero::
1 marzo .•
1 jnlio ...
1 abril ..•
1 enero...
1 ídem •..
1 idem ...

15 idem. "
1 ídem ...
1 Idem_ ..
1 ídem ...
1 ídem •••
1 Idem .
1 ídem .
5 ídem; ..

13·idem ...
4 febrero.
1 enero ••
3 ídem ••
4 \dem .
9 idem ..

.
4:

1.'
1.'
1.'
1.'
l."
i,'
l."
4:

.4.'
2.'
2."
2."
2."
2."
2.'
2.'
2.'
2.°
1.0
1.".
1.
1.'
1."
1."
1.0
1.'

.
<l.•

"- »

¡Guard. 2.'.IJosé Mozta'W Bueno;........
M'l 1Otro \DOmingo'AgUilar Gavilán...•

a aga., .. ¡Otro Franc\sco García Valiente....
Otro. •••• franclsco Pueblas Mérlce.•.•

~
Otro ... '.' fra'llcisco Díaz Ramos .......
Otro •••.• Nicolás Rodríguez Domínguez

t' Otro ..•. » Francisco Martínez García •••
, Sargento. Eusebio Valero Oómez .
lo Cádlz .... Otro ..... Jl\an Delgado Morón ..
~ ¡GUard. 1.' fra?ciscC! Q~evedo Outiérrez
''¡ Otro Jose Mann Jlrrado .
.1 Otro 2.'.•• 1Oaspar Muñoz Lima .....••.•

. Otro ..... Pedro Cantiilo Domínguez...
Corneta.. Manuel Macías R.osas..... , ••

. Guard. l." D. José Sállchez GOllzález
Ouard',2,'. Oabriel Caimar! Torlellá .:::
Otro •••.. J03é Benítez Bernal .•... ' .••

Málaga ... Otro Juis Cardoso Bltrián ..
Otro Antonio Reyes Luque .-
Otro... . Antonio Mariscal 06mez •.••
Otro .•••• Jo.sé Rodríguez Orellana...•.
Otro. • . .. Diego Garda MOl·ente ......•

{

Trompeta. Jerónimo Salvador Oarda .... \
.cádiz .... Ou.ard. 2.~. Míl>;ue.l RC!dr!gucz Iyázqnez ••

, Otro ..... Jose DDm111guez Prieto ......
:5 Otro •.•.• Rafael Zóilo 1'rinldad•.. '" "..,

\

'GUard. 2,' Antonio Oallego Oonzáíéz.. ,
Otro Juan Ripoll Bufí .
Otro .• ~ •. Vicente Gonzálvez Ripoll ..•.
Otro 1. .• Lorenzo Mayor Carrera .• '"

l.érída.... ¡Cabo.... ~ Ange.l·Barrufet Bea..•••...• ;
!::., ,'Guard. 1. Ramon Carita Can ••.. " •..•
~ ... Otro ..... Francisco Rodrigo Rodrígnez
~ '- Otro 2.'.. José París Molló ..-< ro Otro l. 0 •• Jacinto Gordo Plaz~'" •.••••

;;;.,~~ ?tr<¡ 2.' •• Mi~uel Compañy cl"ci~~~:::·:
~. >b ¡. \sargento • Jose Mitalles Bengoechea..•.
¡; ('\1 n Cabo •.•.. José Desearrega Domenech •
~ ::r~rr.agona Guardi~1.' Mann~lVallés ~?liva: •. '" :.

'l: tOtro 2 .•• FranCISco MUtllclO Moreno •.
,1 .. , . Otro. ... Pedro Lazaga Porcar •••••.••
~ C. ,Sargento.. i\amón Sarmiento OOllzález.•

~'"' .

r::::
~.
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18.0 Tercio.

Ú. O. numo 39'
-- ..~,. ..

Otro •••• Florencio Sánchez Santos •••

1:

,
,

·>
>
>4: '
>
>·>
> I
>
>
,
>

Í922 "- » ·» i , >
, . . ,

>1
> . ·
> , ·>1

27 50 1 idem •••
27 50 ldem •••27 50 1 idem •• ,
20 '00 1 idem ' ••
20 00 l'ídem.,.
20 00 1¡ídem •••

,60, 1¡marzo , •
27 ~ 1 febrero.
27 50 1 enero.•.
"2.7 50: 1 febrero.
20 001 1 enero .,'
20 001 1 idem •••

20

1
'¡ febrero.

20 1 idem •••

27 1 abril ...
27 1 idem •••

20 00 1 seJ!lbre •

Zamora "

Sargento•• Agapito MoráÍI García .•••.•

GuarcL 2.°, Rogelio Martín R.omán ••. ' ••
"abo••••• D. José Matías Rodríguez....
Otro ••••• Valentín Devesa Ví!lalón ••••
Otro 1.0 •• Pablo Hernández Beneítez•••

Cabo: • • •• Pedro Muradas Martín •••••.
üuard. 'l.:. Lucio Guerra Beneitez ••••••

, ,cabO" '" Carlos Maestre García ; .....
, . Otro 1.0••• Policarpo Martín Hernández.

S 1
, Guard. 2' Prndencia- Mateos Yéboles .,

a amanca'lotro ••••• Gabino Garcla Rodríguez •••
Otro. •• •• Marcos Hernández Almazar •

" Otro ...... Sebastián Pascua Iglesias••••

4'
(

"·>
····

19.0 Tercio
.. 1

1 enero... 1921 Indelluido.oo ... ".

5 11!llrzo .. i92 • 1 » I ..
17 agosto. 1199~1 ',' >,,',
29 dicbre.·: •
30 idem ••. 1921 Continuación ••.•••

1 enerO... 1922 4 I \
1 idem 1922 4
1 idem 1922 4 l' •
1 idem... 1922. Continuación •••••.

ll!~~~::: ~~i~\lde~"I''':'''I'';''\
1 ídem 1922\ S • "
1 Iidem 1922 4 ,,'

60
~Suspenso de pre-~'"

00 enero... 1922 mío durante 12:
- meses.

27 50 1 abril '" 1920 Por reunír 1¡),
27 50 1 sepbre.. 1()20, años de serví-
27 50 1 enero '., ln2" cío.

exceder .de'27 5e t idem ••• 1922 Por
50 años.

27 50 idem .. 1922 =~,¿gr~
27 50 idem .•• 1922
27 50 1 idem··.... 191,2
27 SU 1 tdem •..•' '192" Por ídem SO íd •.
27 50 1(em •..• 1922

1

Por idem 50 id.,
27 ' 50 1 ldem ... 1922
27 50 1 idem ... 1922\
27 50 1 ídem .;. 1922\

;::',

¡GUard. 'l..'.' David Bretón Alonso.-; .

L Ii Otro ••••. i, Celedouio Tristán Vizcaigarra
ogro o•• Otro.. :. : Leaudro Dueñas Benito .....

Cabo. : .•• ' D: Pablo Belda Oderiz .•••••

¡Sargento.. ¡Angel Martínez Puyuelo .••••
':abo ....1Andrés Pascuallbáñez .

. Corneta .. [Juan Gracia Poza, ,.
Sona••. ' •. <'uard. l." :, Flore,ncio Miguel Garda .

Otro. ••• ' Inocencia Barranco Sorla.•••
Otro '. ' ••• Sinfm:o?o Cerezo Gallego••••

1.°
1:
1:
1.'
S."
2.'
2.'
2'
2'
2.~

20.0 Tercio
SO', enero •• 1922 \ 4

1¡febrero. 1922 4,
1 idem.,. 1922 4
7'idem •• , ln2 4
11sepbre • 1921 3
11 enero •• 1922 '4
1¡id o m 1922 4
l l idem 1922 2
1¡ídem .•• 1922 4
1,ídem ... 1\)22 4

21.oTercio~

,..
'1

·"··
20
20
20
20
50
27
27
27
27
27

gg¡1
'00
'00'
001
~'
501
50,
50,

1 febrero. 1'922'1'
J ídem ... 1922
1 idem . " '19'22\
1 m,!rzo .• 1922'
1 sepbre.. 19211
1 enero •. 'l921¡
1 idemoo. 1922,

1 ídem,' "11922\
1 ídem ••• 1922
1 idem ... 1922t,

l'
I

1 d'cbre .. 1921.'Indefinido.........1 30 dicbre .• 1921
11 nobre .. 1921' ldem.............. .l 60 ,ídem ..• 1921º 'tnero . 1922\ 1 11' 5 27 1 febrero. 19
4 febrero', 19221 4 20 1 marzo .. 1922 ,-
1 idem ... 1922, 4 20 1 febrero'. 1922

23 ídem ••• 1922\ 4 20 1 marzo". lQ22
3 ídem ... 1920, 4 27 1 ídem 1922
1 junio ... 1918 4 20 . 1 ldem .:: 1922 ~

1 octubre. 19211 ,4 20 1 mayo... 1922
1 nóbre .. 19211 "- 20 1 nobre •• 1921
1 enero •• 1922\ 4 » 20 1 euero .. 1922

..,
,-

4."
4:

·Este ...... ISubOficial. D. José Castro Villares •.• :: .•
Oeste .. ; .. Sargento Juao Fons'Salas .

IGuard.}.o Miguel Pérez Ama'"- " •.
,Este~···"ICabo...... Juan Ballesteros Merino .

l
Otro .•.•• Antonio Riera Domirigo ., .••

- Otro...... Rogelio Rovira Sanchí;¡;.•.•.•

O
t ' Otro ••••• Juan Cabanes Aleón•••••••••

es e Guard. 2.' Francisco Martín,Silva .
Otro Felipe Domínguez Fernández
Otro. Angel Pérez Juan .

Caballería IOtro Agustíu Torices ~allesteros•.

---''-----------'---'--..:..-----'--........:---~-----
Madrid 19 'de enero de 1922.:":Zubia.

MADRID.-TALI.ElUlJS DEL DEPOSl'.rO DE LA Gmm:tU
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